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DA PROVINCIA DE MADRID 
ApVERTEJíOlA OFICIAL 

Iaí leve*. ¿ r i o 0 " 3 y anuncios que hayan do insertar-
nlo« BoLBTimB orrciAtí» se han do mandar al Jefe 

9 Utioo respockî Oi por ouyo oonducbo se pasarán 4 los 
(jitoro* dolos mono ion a los periódioos. 

(Rea? orden de 6 de Abril de Í8S9.) 

S a p u b l i c a todos l o * días, oxespto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< c > n r > o > ' 

En asta capital. Llevado b domicilio, 2*50 posotas monsualos antioipadas; 
fuora do olla, 9*5 ) »1 jfua, 9 al trimestre, 18 al semostro y 28'50 por an alio. 

So admiten smcripíionos en Malrid, en la Administración del Bjletís, 
piara de Santiago, nám- 2.—Fuera do osta capital, directamente por medio 
da carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
I sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofloial-

¡I mente: asimismo cualquier anunoio concomiente al ser-
' f!violo nacional-que dimano do las mismas;'paro las de 
' intores particular pagarán 50 céntimos do peseta por 

cada linea do inserción. 

N o m e r ò s u s H o : 50 céntimo» de pesata 

Parte Oficial 
K . , , , < v ...:ií,.v::.í 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente ( Q . D . G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 27 de Febrero de 1902 

P B E S I D E K C I A . D E L S R . P E L Á K Z 

Señores que asistieron: 
Duran. — Cárdenas. — Fernández 

Arribas.—Cueuca.—Mediano.—Cem-
braao.—Raboso y Valoro. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, íué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Veto seguido el Sr. Mediano re
produjo la proposicióu presentada en 
el día de ayer, la ciial contiene algu
nas molificaciones en su parle dispo-
8iti\a con relación á la anterior. Di
cha proposición se halla concebida en 
los siguientes términos: 

< Vía Comisión. =-=Constitufda por la 
Ley una imperiosa deuda que gravita 
sobre la.Administración municipal en 
favor del Erario de la provincia—el 
contingente— á los Ayuntamientos co 
rresponde y de ellos cabe que se exi 
ja una puntualidad escrupulosa en el 
molo de cumplir obligación tan indis
pensable. Si al mandato legal s^ agre
gan otras consideraciones morales; si, 
inte todo, se atiende ni más ni menos 
9ue al deber jurídico, á los requeri
mientos y sanciones de la conciencia; 
8i no so ignora, en suma, que en la 
yida de las Diputaciones la calidad 
predominante es la benéfica y que en 
Provecho de los pobres se invierten, en 
«n mayor proporción, los tributos que 
l , s Municipios rinden con el nombro 
de contingente provincial, se com
prenderá desde luego la urgencia de 
íno la dicha carga so lleve con mate
mática precisióu. Sobre la Diputación 
Je MadrLi, por inexplicable debilidad 
f- su temperamento ó por presionéis 
«Ules que sobre sus destinos ejercen 
vicios <Vcorruptelas de la organización 
administrativa general, hau ido pe

sando nuevas obligaciones, eu térmi
nos que dificultan, si no imposibilitan, 
la realización del fin que les está aslg-
uado, como lógica derivación de aquel 
su esencialísimo deber; el Mauicomio 
de Ciempozuclos y de San Baudilio del 
Llobregat, las Clínicas de San Carlos, 
el departamento de presas enfermas 
en el Hospital generadlas enfermas 
de la higiene del de San Juan de Dios, 
etcétera,son ejemplos que,eutre otros, 
demuestran ia verdal de lo que afir
mamos. Eq el concurso de voluntades 
y en la satisfacción de obligaciones 
que atenuasen los rigores de tan abru
madoras gabelas, parecía natural que 
el Ayuntamiento de Madrid ocupara 
el puesto de honor. Sin embargo, nada 
más lejos de la realidad. No se men
cione la deuda de 7ó0.000 pesetas que 
e:i el ejercicio ecouómico del año lilti-
dejó de pagar, ni s9 citen las quejas 
díariás que en el Parlamento, Minis
terios, Sesiones públicas del Consejo, 
periódicos, interviews, se lanzan con
tra el contiugeute provincia!, juzgado 
como insaciable monstruo qne devora 
la riqueza municipal, cuaudo sólo es 
realmente un signo demostrativo de 
ella; dígase que la Casa de la Villa ha 
dejado en Enero último un descubierto 
de 12$.562-6<> pesetas, y que en el 
transcurrido aséíén'dé su débito á la 
Diputación á la suma de 48.437*67 
pesetas, y otorgúese justificación al 
deseo de esos piadosos ciudadanos que 
quieren colgar los uombres de los 
Diputados provinciales de Madrid par
que los niños de nuestros Asilos anian 
descalzos. Situacióu tan anómala cons
tituye un peligro, y fuerza es que ter
mita. Si el Municipi > de Madrid no 
paga hoy sus deudas, menos las paga
rá luego, acumulados los atrasos en 
la época precisamente en que la fiebre 
de los festejos de Mayo abrase todas 
las fuentes de sus ingresos y consuma 
los últimos ahorros de sus Cajas. Por 
las iaz)nes expuestas, y teniendo en 
cuenta lo que disp me el ár( 14 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892 y 
la Instrucción de apremios aplicable 
á la Hacienda provincial por ordena
ción del art. IOS de la ley Orgánica, 
el Diputado que suscribe tiene la hon
ra de someter á la apiobación de la 
Excma. C••misión la siguiente 

celo del Excmo. Sr. Presidente para 
qu \ lleve á cumplimiento inmediato 
él acuerdo de la Diputacióu adoptado 
en sesión de 3 do Octubre del año pró
ximo pasado, y teniendo en cuenta las 
obligaciones sacratísimas que están 
sju satisfacer p:>r esta Corporación, fije 
muy especialmente su atención en el 
Ayuntamiento de Midrid en razón á la 
importancia de su débito.-=Palacio de 
la Diputación á 27 de Febrero de 1902. 
s S a l v a d o r T . Mediano.» 

Apoyada por su autor, y después de 
una brevo discusión en la que toma-
rou parte los Sros Cembrano, Duran 
y Fernández Arribas, se acordó de 
conformidad con lo propuesto. 

Seguidamente la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que le confie
re el caso tercero del art. 98 de su ley 
Orgánica y previa la declaración de 
urgencia, acordó: 

Pasar á ponencia del Sr. Visitador 
del Hospicio el expediente instruido so
bre adopción de José Vicente Rodrí
guez Expósito, acogido en dicho Esta
blecimiento, por D. Antonio Frutos 
G-allego y doña Josefa Tencia, vecinos 
de esta corte, y petición posterior de 
éstos manifestando que no les convie
ne la expresada adopcióu por tener el 
acogido mayor edad de la que de-
seabau, rogando que en lugar del re
ferido niño les sea entregado si no exis
te inconveniente, el asilado Enrique 
Estebau Expósito, previos los requisi
tos prevenidos por las disposiciones le
gales vigentes. 

Acceder á lo solicitado por D. José 
López Palmero y conceder á su esposa 
Cataliua Piñeiro Heruáez, demente 
asilada en el Manicomio de Ciempo-
zuelos, la licencia de cuarenta y cinco 
días, por ser conveniente, según iu-
forraa el Sr. Director facultativo del 
Establecimiento. 

No mostrarse parte en el o l e i t J in
coado por D. Modesto Moyrón ante el 
Tribunal de lo Contencioso, contra la 
Real orden de.l Ministerio de la Gober
nación, fecha 10 de Agosto último, que 
le repuso en el cargo de Oficial de la 
clase de terceros del Cuerpo admiuis 

Proposición 

«La Comisióu acuerda excitar el 

trativo provincial y en laque se de
clara que no ha lu^ar al abono de los 
haberes á qííe 10 ere-a «-un-derecho 
por el tiempo que ha estado destituido 
de dicho carg) y que ahora reclama. 

Devolver á í) Lepoldo López, Escri
biente meritorio de las Oficinas cen

trales, la cartilla de 100 pesetas, núme
ro 78.306, que existe custodiada en la 
Depositaría, cuya cartilla le fué adju
dicada en 15 de Enero de 1900 por el 
donativo que á varios acogidos del 
Hospicio otorgó el Consejo de Admi
nistración del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta corte, toda vez que 
ha cumplido la mayor edad, y siempre 
que estén cumplidos todos los requisi
tos legales 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes causadas en el Manicomio 
de Ciempozuelos durante el mes de 
Enero último y declarar de abono su 
importe, que asciende á la cantidad de 
21.841 pesetas. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes ocasionadas eu el Manico
mio de Sau Baudilio del Llobregat du
rante el mes de Enero próximo pasa
do y declarar de abono su importe, que 
asciende á la cantidad de 4.617*50 pe
setas. 

Aprobar las cueutas de estancias de 
dementes causadas en el Manicomio 
de Ciempozuelos durante el mes de 
Diciembre último, y declarar de abono 
su importe de 21.089 pesetas á que 
ascieu leu. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes causadas en el Mauicomio de 
San Baudilio del Llobregat durante el 
mes de Diciembre último, y declara r 
de abono su importe de 4.(603*50 pese
tas á que ascienden. 

Declarar de abono á Juan Orea Gó
mez, marido de Modesta García Ex
pósita, colegiala que fué de la Paz, el 
premio de 125 pesetas que la corres
pondió eu el sorteo de la Lotería Na
cional verificado eu 28 de Noviembre 
de 1891. 

Declarar de abono á Celestino Oliva
res Aragonés, como marido de Brígida 
López Expósita, colegiala que fué de 
la Paz, el premio de 125 pesetas que 
la correspondió en la extracción de la 
Lotería Nacional celebrada eu 21 de 
Junio de 189Í. 

Pasar á poneucia del Vocal en turno 
Sr. Valero el expeliente instruí lo 
sobre devolución de la fianza al con
tratista que fué del servicio de baga
jes de esta provincia. 

Acceder al permiso solicita lo por el 
Alcalde de Robledo de Chávela para 
verificar la plautación de árboles de 
sombra sobre jas cunetas de la carre • 
tera provincial que atraviesa dicha 
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villa, é interesar del Sr. Ingeniero 
Jefe provincial que con toda urgencia 
se sirva dar las órdenes oportunas al 
personal subalterno encargado de la 
custodia y conservación de la expre
sada carretera á fin de que no pongan 
obstáculo alguno á dicha plantación, 
siempre que ésta no perjudique á la 
carretera y se lleve á cabo con arre
glo á las condiciones que á su vez les 
imponga dicho facultativo. 

Declarar con derecho á doña Sofía 
8ánchez, como viuda del Ordenanza 
que fué de la Corporación, Lorenzo 
Piada, á la pensión temporal de 90pe
setas anuales, 10 por 100 de las 900 
que sirven de sueldo regulador, cuya 
pensión se abonará con cargo al ca
pítulo IV del presupuesto, á contar 
desde el 19 de Junio de 1901, di'a s i 
guiente al del fallecimiento, y decla
rar de abono á la interesada las 49*80 
pesetas que su esposo dejó de percibir 
por haberes correspondientes á los 
diez y ocho primeros días del citado 
mes de Junio. 

Aprobar las cuentas de gastos me
nores rendidas por el Portero mayor 
de la Corporación, correspondientes 
al mes de Enero próximo pasado, im 
portantes la suma de 443'35, y que pa
sen al Sr. Ordenador de pagos para los 
efectos oportunos. 

Oñciar al Notario D. Vicente Cas
tañeda dándole gracias por la renun
cia que hace de sus honorarios deven
gados con motivo de la subasta cele
brada el día 20 del actual para contra
tar el suministro de ajos y cebollas y 
leche de burras, que fué declarada de-
Bierta por íalta de licitadores, y cuyos 
honorarios había de satisfacer la Cor
poración. 

Devolver á D. Ramón Menéndéz la 
fianza que tenía prestada para respon
der del suministro de pan al Hospital 
de San Juan de Dios durante el año de 
1901, por haber terminado su contrato, 
según informes del Negociado res 
pectivo, de la Contaduría do la Cor
poración y del Director del Estableci
miento. 

Solicitar de la Superioridad la ex
cepción de subasta para el suministro de 
leche de burras con destino á los Hos
pitales provinciales, de conformidad 
con lo establecido en el párrafo quin
to, art. 40 del Real decreto de 26 de 
Abril de 1900, y que se anuncie un 
concurso para contratar por adminis
tración durante todo el año actual este 
suministro, al que seguramente concu
rrirán licitadores, por resultar más eco* 
nómica esta forma de contratación que 
la realizada por medio de subasta. 

Solicitar de la Superioridad la e x 
cepción de subasta para el suministro 
de ajos y cebollas con destino á los Es
tablecimientos provinciales, de con
formidad con lo establecido en el pá
rrafo quinto, art. 40 dol Real decreto 
de 26 de Abril de 1900, y que se anun
cie por concurso para contratar por 
administración, durante todo el año 
actual, este suministro, al que segura
mente concurrirán licitadores, por re
sultar más económica esta forma de 
contratación que la realizada por me
dio de subasta. 

Remitir al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para que continúe 
la tramitación dispuesta por el art. 165 
de la ley Municipal, las cuentas del 
Ayuntamiento de Getafe, correspon
dientes á los ejercicios de 1898-99, 
99-900 y 1900. 

Significará la Excma Sra. Marque
sa viuda de Hoyos el agradecimiento 
de la Corporación por su generoso do
nativo entregado á la casa de Materni 
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dad con destino al cuarto de baños, 
consistente en cuatro lunas inglesas, 
un aparato de luz eléctrica, un cristal 
salva puertas, una esponja para el ba
ño, dos cepillos para uñas, sesenta 
pastillas de jabón y dos litros de agua 
de Colonia, y que se publique este 
acuerdo en el BOLETXH OÍICIAL de la 
provincia para que sirva de ejemplo. 
Este acuerdo fué aprobado por unani 
midad y á propuesta del Visitador se 
ñor Mediano. 

Conceder al Ayuntamiento de Man 
girón la subvención de 250 pesetas pa 
ra la construcción de una fuente públi
ca, con su correspondiente cañería, 
caño y pila abrevadero, cou cargo al 
crédito consignado en el capítulo XI 
del presupuesto para obras de interés 
local y especialmente de abastecimien
to de aguas potables, sintiendo que la 
escasez de consignación no consienta 
otorgar las 500 pesetas que se soli
citan. 

El Sr. Cárdenas se lamentó de que 
no exista mayor suma para estas aten
ciones, como asi lo propuso en tiempo 
oportuno la Diputación, pues su interés 
está en otorgar estas subvenciones que 
vienen á redundaren beneficio de im 
pueblos. 
SAcceder á lo solicita lo por los seño
res D. Eduardo Menéndez Tejo y don 
Cipriano Alonso Díaz y reponerles en 
el cargo de Profesores médicos de la 
Beneficencia provincial si dentro de la ( 

plantilla aprobada por la Diputación 
en 11 de Diciembre pasado existen va
cantes de la última agrupación, y si no, 
se les reserve el derecho para ocupar 
las dos primeras que ocurran. 

Declarar no urgente y qno se dé 
cuenta en su día á la Diputación dol 
expediente de pensión de doña Juana 
y D. A'idrés María González Daniel, 
huérfanos del Decano que fué del 
Cuerpo médico D. José María González 
Aguinaga. 

Y por último, leído nuevamente el 
oficio del Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta corto 
rogando se cedan los Pabellones hos
pitalarios de la propiedad de esta Cor
poración para instalar en ellos el tor
cer Asilo de San B^rnardiuo en tanto 
se construye el proyectado de Nuestra 
Señora de la Paloma, y habiendo 
mauifestado el Sr. Duran, quo era 
td único de los Vocales que no 
emitió su opinión en el día de ayer, on 
el sentido de que debe accederso á la 
petición, y puesto á votación el asunto 
en la forma que dispone el párrafo 2.° 
del art. 95 de la Ley, se acordó, con 
el voto en contra de los que en el 
día de ayer lo emitieron, ceder tempo
ralmente dichos Pabellones, debiendo 
avisar á la Corporación, cuando quiera 
hacerse cargo de ellos, con nn mes 
antes, sin que se eutienda que la Di
putación pierde el derecho que para 
el deshaucio le otorga ja ley de Enjui
ciamiento civil si no se hace entrega 
de aquellos cuando se reclame, co
rriendo á cargo del Ayuntamiento los 
gastos de contribución, guardería, sos
tenimiento y mejora, etc., sin que 
tampoco por las obras que realice 
pueda exigir ala Diputación ninguna 
cantidad. 

Se levantó la sesión. = E l Vicepre
sidente, José Peláez Urquina.=El Se
cretario, C. Pozzi. 

616 —385. 

den presentarse en la Seoretaría de este , 
Ayuntamiento las relaoiones de alta y 
baja de las r iquezas rústica, u rbana y 
pecuaria de este término munioipal, 
acompañadas de los documentos que jus
tifiquen la variación, para poder formar 
los apéndices al amlUaramiento y Regis
tro fiscal, como base de los repar t imien
tos para el año de 1903 • 

Algete 14 de Abril de 1902.= El Aloal-
de, Juan Ortiz. 

3 9 4 . - 9 8 4 . 
Aléala de l l e n a r o s 

Hasta el día 15 de Mayo próximo ae ad-
mirirán en la Secretaría deteste Excelen
tísimo Ayuntamiento las deolaraoionea 
de aquellos propietarios que habiendo 
tenido alteración en su r iqueza p re ten
dan las variaciones consiguientes en el 
apéndioe al amillaramiento para el afio 
1903. 

Lo que se anunoia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L pa ra públioo conocimiento, de con
formidad con lo que estableoe el artioulo 
1.° del Real deoreto de 4 de Enero de 
1900. 

Alcalá de Henares 16 de Abril de 1902: 
= E I Aloalde, Fél ix Huer ta . 

394 —986. 

El Exorno. Ayuntamiento ha acordado 
sacar á pública subasta las obras de pro
longación del muro de cerramiento del 
cementerio municipal y construcción de 
vivienda pa ra su Conserje. 

Lo que se hacesaber al públioo en cum
plimiento y á los efectos del ar t . 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Alcalá de Henares 15 do Abril de 1902 = 
El Alcalde.. Félix Huerta . 

394.—981. 
A l e o b e n d s a 

jíyuntamientos 
Atórete 

Hasta el día 10 del proximo Mayo pue-

Los oontribuyentes de este distrito 
que hubieren sufrido alteraoión en su r i 
queza imponible presentarán en laSeore-
tar ia del Ayuntamiento, en el té rmino 
de quince días, contados desde hoy, las 
oportunas relaoiones que lo justifiquen, 
en la forma que se tiene ordenada, pa ra 
que el Ayuntamiento y J u n t a perioial 
pu. 'dan formar el apéndioe al amil lara
miento, base para el reparto de contri
bución de 1903. 

Aloobendas 14 de Abril de 1909.=E1 
Aloalde, Manuel Garc ía . 

394.—961. 
Ambite 

Llegada la épooa de la formación de 
los apéndioes de las contribuciones r ú s 
tica, pecuaria, y de edificios y solares, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado'alteraoión en su r i 
queza presenten por duplicado las rela
ciones de alta ó baja en la Secretar la de 
este Ayuntamiento, hasta el día 17 de 
Mayo próximo, y con las formalidades 
que prefija el Reglamento de 1885; pasa
do dioho plazo no serán admit idas . 

Ambite 16 de Abril de 1902 =»El Al
calde, Félix Diaz. 

394.—985. 
H a r á j a s de M a d r i d 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndioe al amillaramiento que ha 
de servir de base á los repartimientos 
de ia contribución para el afio próximo 
de 1903, se hace preciso que todos los 
hacendados, vecinos ó forasteros en es 
te término munioipal que hayan sufrido 
alteraoión en sus riquezas rús t ica , pe
cuaria y urbana , presenten las relacio

nes correspondientes en la Seor-tan 
este Ayuntamiento, aoompafiadas d & <** 
títulos que lo justifiquen y e n l o s

 6 l o» 
les oonste que se han satisfecho los 
chos de transmisión á la Haoienda & 
del día 15 de Mayo, pues transo**,-? 
dioha fecha no se admitirá n í n g a n a 

Barajas de Madrid 14 de Abril de 
« E l Aloalde, Antolín Sevillano. 

394.^959. 
es-- B n t l r a g o 

P a r a que el Ayuntamiento y Junta 
rioialpuedan proceder con aoierto á la JT' 
feoción de los apéndices al aroillaramien* 
to que han de servir de base p a r a j a j Q J * 
maoión de los repartimientos de la oon* 
tribuoión territorial y urbana p a r a ej 
próximo afio de 1903, se hace preoisoqQ 8 

loe propietarios, vecinos y forasteros ^ 
hayan tenido alteración en su r iqu e Z 4 

contributiva, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento , desde este día al 
15 de Mayo próximo, las relaoiones de 
alta ó baja, oon los documentos que O o 

t ivan la alteraoión. 

Buitrago 14 de Abril de 1902.=Il a l . 
oalde aooidental, Eugenio García: — 

.394—960. 
C e r c e d l l l a 

Todo contribuyente de este término 
que h a y a sufrido alteraoión en su rique
za rústica, peonaría y urbana, presenta-
rá en la Secretarla de este Ayuntamiento 
relaciones duplioadas do alta y baja, oon 
los dooumontos justificativos, hasta t\ 
día 15 de Mayo próximo, oon el fin de 
que el Ayuntamiento y Jun ta pericial 
puedan formar los.apéndiees al amillara
miento, base de t los repartos,de contri
bución para el afio de 1903. 

Ceroedilla 15 de Abril de 1902.= El 
Aloalde, Hipólito Sáenz de Miera. 

394.-988. ' 
C a m p o R e a l 

Pa ra que la J u n t a perioial de esta Tilla 
pueda prooeder á formar el apéndioe al 
amillaramiento p a r a el afio de 1903, se 
invita á los contr ibuyentes que hayan 
tenido variación en su riqueza á que pre
senten en la Seoretaría del Ayuntamien
to, ha i ta el día 15 de Mayo próximo, lss 
oportunas relaoiones, acompañadas de lo» 
documentos que aorediten el pago do los 
derechos de t r a s l a d e n . 

Campo Real 15 de Abril de 1902-«^ 
Aloalde, Nioolás Alonso. 

394.—969. 
G n a d a l i x de l a S i e r r a 

Pa ra que el Ayuntamiento y Junta pe
rioial / l e esta villa puedan prooeder á 1* 
formación del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial y pecua
ria y u r b a n a duran te el próximo afio da 
1903j se hace preciso que los oontriba» 
yentes en este distrito presenten en '* 
Secretarla de este Ayuntamiento, en ef 
término de quinoe días, relaciones de alta 
y baja de las alteraoiones que hubieren 
sufrido en su riqueza, y acompañadas de 
los correspondientes títulos de Propiedad, 
en la inteligenoia que sin este requisl* 0 

no será admit ida n inguna. 
Lo que se anunoia al público para co» 

nooimiento de los contribuyentes interf-
sados. , 

Gnadal ix de la Sierra 15 de Abril de 
19C2.=E1 Aloalde constitucional. Toma» 
Gil. A _ 

394. -968-
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID 
l,f**.«f».l. ,».,1 

P R I M E R A I t X M K ^ A X Z A 

Bo oumplimiento de lo prevenido en el a r t . 29 del reglamento orgánioo de 6 de Jul io de 190J, este Rectorado ha resuelto que se publiquen en la Gaceta de Madrid las 
v«únelas y Auxil iar ías vaoantes en este Distrito universi tar ie , que han de proveerse por el turno de conourao de ascenso, conforme al ar t . 27 del Real decreto de 26 de Oo-
Qbre de 1901. 

L,as Escuelas y Auxiliarías vacantes, correspondientes al expresado concurso, según los par tes de las JuntaB, son las siguientes: 

PROVINCIA 

Madrid 
ídem 
Ciudad Real 
ídem » 
Ideo 
Cuenea 

Ciudad Real. 

Ciudad Real 
ídem , 
ídem 
Madrid , 
Toledo 

Madrid. 

PUEBLO 

Escuelas elementales de niños 
Madrid. . ' . 
Ídem 
Almadén 
Almagro t 
Almodovar del Campo 
Villaraayor de Santiago 

Escuela superior de niñas 
Ciudad R e a l . . .-. 

Escuelas elementales de niñas 
Campo de Crlptana 
Membruta 
Villanueva de j a Fuente ' ! '. '. '. ' '. \ ' ] 
Aranjuez 
Ci¡rpio del Tajo 

Escuelas y Auxiliarías de párvulos 
Madrid 

CLASE DE LA PLAZA 

Maestro 
ídem 
I d e m 
ídem 
} * e m 

ídem 

Maestra Regente . 

Maestra 
I d e m 
'dem 
Idem 
Idem 

Auxiliar 

Salido Ugi 

2.750) 
2.7-.of 
í.ioq 
í.ioq 
í.ioq 
1.100 

1.6261 

Tiene, 
ídem. , 
í dem. . 
ídem. . , 

1.100 
1.100 
1.100 
1.1C0 
1.100 

1.650 

RETRIBUCIONES 

ïïene 

Wem 
250 pesetas 
1250 ídem 
[Tiene 

1 larari ..t. . ..ii».>. 

Tiene 
ídem 
Wem . . 

Tiene 
: 

CASA 

625 pesetas, 

187 pesetas 50 céntimos 
100 pesetas 

|200 pesetas 

125 pesetas. 

OBSERVACIONES 

toq £ 1 / . tflo'fxi.'v 
' • i < • n fc i'-J ' i ti' i 

Escuela g raduada . 

Para poder tomar parte en el conrnrso será condición indispensable que los Maestros. Maestras y Auxiliares lleven por lo menos tres anos de servicios efectivos y en 
oroDiedad en Escuela 6 Auxiliaría desde la cual soliciten, y estén dotadas con sueldo inmediato inferior al de las vacantes que se anunc ian . 

Los Maestros y Auxiliares en propiedad dn Escuela , de párvulos que estén en posesión del título elemental por lo meóos, podrán aspirar al ascenso á Esouelas elemen
tales en armonía con lo prevenido en la Real orden de 9 de Diciembre de 1896, según preceptúa el a r t . 33 del reglamento orgánico. 

A la Escuela de erado superior sólo podrán aspirar las Maestras que desempeñen Escuelas de este grado, conforme á lo dispuesto en el ar t . 32 de dioho reglamento. 
Los aspirantes podrán presentar sus instancias documentadas en la Secretar ía general de esta Universidad ^Negociado de Registro) en el término de treinta días, á 

contar desde el de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 
Madrid 29 de Marzo de 1902 = E 1 Rector, Dr. Francisco Fernández . 

Dirección gsnsral da Administra: íía — 
Instruido expediente para proceder á 

la clasificación del legado instituido á 
favor de la Inclusa de esta corte por don 
José Zorrilla y Monroy, y para modificar 

voluntad de dioho fundador, de con
formidad con lo dispuesto en la facultad 
4.' del ar t . 67 de la vigente Instrucción 
del ramo, y en oumplimiento asimismo 
fol trámite l .° del a r t . 57 del expresado 
texto legal, se cita, durante un plazo de 
Wlnce días, á los representantes é in
teresados en los beneficios del legado de 
referencia, á fin de que aleguen las 
reclamaciones que estimen pert inentes á 
•ttderecho, para lo onal tendrán de mani
fiesto el expediente en la Sección del 
r«mo de este Ministerio. 

Madrid 7 de Abril de 1902 —El Direo-
general, C. Groizard. 

395.—23. 

Instruido expediente para la clasifica
d o de la fundación insumida en 1552 
P° r el Vonerable Hermano Antón Mar-
^ ( H o s p i t a l de San J u a n de Dios) en 
••t* corte, en cumplimiento de lo d is-
^*»to en el ar t . 57 i e la Instrucción de 
r^floenoia part icular de 14 de Marzo de 

&e oita á los representantes de la 
Qdación é interesados en sus b«.n«-floios, 

e

r « l Plazo de t re inta días, durante el 
tendrán de manifiesto el expediente 

del ramo para que aleguen 

cuanto estimen pertinente á su derecho . 
Madrid 3 de Abril de 1902.=E1 Direc

tor general , C. Groizard. 
395—25. 

general del Timbre del Estado 
El día 31 de Mayo próximo, á las once 

de la mafi tna, tendrá lugar en esta Di
rección general la adjudicación en pú
blica subasta, con arreglo al pliego de 
condiciones y muestras que estarán de 
manifiesto en la misma dependenoia y 
en Us Delegaciones de Haoieada de las 
provincias, exoepto Baleares y Canarias, 
todos ios días no feriados, del suministro 
de IOS 000 resmas de papel blanco de se
gunda oíase, denominado de tina, que co-
mo máximum se consideran necesarias 
pa ra las elaboraciones de efectos t imbra
dos en los años económioos 1902, 1903 y 
1904. 

Se admit irán proposiciones en el N e -
gooiado correspondiente de dicha Direc
ción general y en las Delegaciones de 
Haoien la , en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la facha hast • el 26 del 
próximo mes de Mayo inolusive. 

Para que las proposiciones sean váli
das, deberán: 

Primero Estar redactadas en papel 
timbrado de la clase 11.* y oon arreglo 
al modelo inserto á continuación de es te 
pliego. 

Segundo. Estar suscriptas por un es

pañol mayor de edad quepague contri 
buoión como fabrioante de papel y que 
de haber sido contratista de servicios á 
cargo del Ministerio de Hacienda no ha
y a dado lugar direota ni indirectamente 
á la rescisión ó anulaoión de ninguno de 
sus contratos, ó bien por un extranjero 
que presente garan t ía firmada por un 
español que reúna y aoredite dichas con
diciones. 

Tercero. Expresar en letra, sin en
miendas ni raspaduras , el precio á que 
se compromete á ent regar cada resma de 
papel de las oondiolones establecidas, 
consignando dicho precio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción me
nor y sin agregar n inguna condioión 
eventual que altere, amplíe ó modifique 
las cláusulas del pliego aprobado para 
la subasta 

Cuarto. Acompañar por separado del 
pliego de proposición otro que contenga 
los documentos necesarios que acrediten 
el pago de la contribución en el expresa* 
do concepto de fabrioante de papel por 
lo respectivo á los dos trimestres anterio 
res al acto de la subasta y el resguardo 
que justifique haber constituido en la Ca
ja general de Depósitos ó en las sucursa
les de la misma para este objeto la can
tidad de 33.500 pesetas en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en 
las clases de valores admisibles para 
fianzas, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, que se considerarán para este 
efeoto aplicables á todos los valores ouya 

ootizaoión en Bolsa se halle autorizada el 
día que se anuncie la subasta en !a Ga
ceta de Madrid. 

A la subasta deberán concurrir , e x h i 
biendo su cédula personal, los mismos l i -
citadores, ó en su defeoto persona con po
der bastante á juicio del Delegado de la 
Dirección de lo Contencioso que forme 
par te de la J u n t a . 

Si ent re las proposiciones admisibles 
más beneficiosas resultasen dos ó más 
iguales, se procederá en el acto al sorteo 
entre las mismas, quedando suprimidas 
las pujas á la l lana. 

Madrid 18 de Abril de 1902.=E1 Di
rector general , A. M. Tude la . 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . . vecino de . . . , que vive ca

lle de.. . , n ú m . . . , cuarto. . . , que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
oontratar con el Estado, enterado del 
anunoio inserto en la Gaceta de Madrid 
núm. . . , fecha..., ó en el Boietin oficial 
de la provincia de . . . , núm. . . , fecha..., y 
de cuantos requisitos se previenen en el 
pliego de oondioiones aprobado para a d 
quir i r oon arreglo al mismo en subasta 
pública, oon destino al servioio de la F á 
brica Nacional de la Moneda y Timbre , 
108.000 reamas de papel blanco denomi
nado de tina, de segunda clase, que como 
máximum pueden pedirse en los años 
económicos de 1902, 1903 y 1904, se com
promete á entregar en dioho Estableci
miento el referido papel oon sujeción en 

i 
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un todo al menoionado pliego de . condi 

ciones, el cual aoepta sin reserva alguna 
y sin alteración nlterior por el precio 
de. . . pesetas . . . céntimos (en letra) cada 
resma. 

Fecha y firma del in teresado. ) 
395.—25. 

Dirección p e r a l del Tssoro pública 
j Oriiatídflo general de pagos del ! M o 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 4 de Jun io de 1894 con 
los números 188.747 de ent rada y 52.809 
de registro, correspondiente i D. Gui

llermo Tajahuéroe de Regaño, para res» 
ponder al oargo de Corredor de Comer* 
ció en Zaragoza, y a disposición del Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de dioha 
provinoia, formándolo ouatro títulos de 
Deuda amortizable al 4 por 100, é impor

tante 4.000 pesetas nominales; se previe

ne á la persona en ouyo poder se halle 
que lo presente en esta Direcoión gene 
ra l ; en la inteligencia de que están toma

das las precauciones oportunas p a r a que 
no se entregue el referido depósito sino á 
su legitimo dueño, quedando dioho res

guardo sin ningún valor ni efecto t r ans 

curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Oacéta 
de Madrid y B O L E T I N O F I C I A L de esta 
provincia sin 'haberlo presentado, oon 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 41 del^ 
Reglamento de 23 de Agosmde 1893

Madrid 14 de Abril de 1902.=E1 Direo 
tor genera l , J . R. de Oya. 

73. 

Providencias judicialeí 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullóo y López, Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de la Audienoia de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ricardo Collado Moreno, de veintiocho 
años, hijo de José y de Hilaria, natural y 
vecino de esta corte, oasado, zapatero, 
que ha vivido en la calle de Toledo, 102. 
segundo, y ouyo aotual paradero se igno

ra, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta d* 
Madrid, comparezca en mi Sala audien 
oía, sita en el Palaoio de los Juzgados, oa

lle del General Castaños, oon el objeto de 
haoerle una notífioaoión en la causa que 
se le sigue por estafa; aperoibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le para rá el perjaoio á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo, ruego y eno i rgo & 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: esta tura regular , 
pelo cas taño , ojos pardos, nariz regular , 
oolor del rostro bueno y viste pantalón 
de pana, americana negra y gorra , y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en la Prisión Celular en concep

to de prese comunicado. 
Madrid 16 de Abril de 1902.«Baldo

mero Gullóo. = E1 Secretario. P. H„ Li

cenciado Rafael L. de Pando. 
394.—971. 

D. José 8ebasrián Wéndeí y Martin, 
Juez de primera instancia é instroooi&a-

del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Gumersindo Fernández, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno

ran , y que vivió en la calle del Espíritu 
Santo, número 11, para que en el término 
de cinco D Í A S , contados desde e! siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados,cal le del General Castaños, oon 
el objeto de reoibirle indagatoria en c a u 

sa que se le sigue por estafa, aperoibido 
que , de no verificarlo, será declarado r e 

belde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesadoj cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
á los efectos expresdos. 

Madrid 18 de Abril de 1902= José 
Sebastián Méndez. = El Escribano, Li

cenciado Vioente Moreno. 
395.—15. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Gregorio Azaña y Díaz, Juez muni

cipal de esta ciudad ó interino de i n s t r u c 
oión de la misma y su partido por hallar

se usando de lioenoia el propietar io. 
Por la preseote requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á dos sujetos desconoci

dos, uno llamado Antonio, de ' es ta tura 
regular , con bigote cano, de unos cua

renta á oinouenta años, y otro alto, mo 
reno, delgado, de unos veinticinco a 
treinta años, ouyas demás circunstancia* 
y aotual paradero de los mismos se igno 
fan, A fin de que en el termino de diez días, 
a contar desde la inserción de la presen 
te en el B o l e t í n o f i c i a t de la provínola y 
Gaceta de Madrid, oomparezoan en este 
Juzgado para notificarles el anto de pro

cesamiento y recibirles deolaraoión inda

gatoria en la oausa que contra loa mis

mos se sigue por robo; prevenidos de que , 
si no comparecen, serán declarados rebel

des y les parará el perjuioio á que haya 
lugar . 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles co

mo militares y agentes de la policía j ud i 

oial, procedan á la busoa, oaptura y re 
misión, oon seguridades, á la Gárcel de 
este partido, á disposición de este Juzga» 
do, de los repetidos dos sujetos descono

cidos, caso de ser habidos. 
Dada en Alcalá de Henares á 15 de 

Abril de 1902.= Gregorio Azaña .a . El 
Actuario, Lioenciado Regino Villalvilla. 

395.—16. 

dienoia, con los testigos y demás medios 
de prueba d e q u e intente valerse; bajó 
apercibimiento de que, de no verificarlo, 

[ le parará el perjuioio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 29 de Marzo de 1902.=V.° B." 
Emi l ioA.de l aP r ida . — El Seoretario, 

Lioenciado Mario Sarra taoó . 
385  6 0 0 . 

En virtud de acuerdo del Sr. J u e z mu

nicipal del distrito de Buenavista de es ta 
oorte, por el presente se oita y llama á 
Luis Puente Vidal, que dijo vivir en la 
calle de la Aduana, n ú m . 26, y en la 
actualidad se ignora, para que compa

rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, n ú m . 2, piso segundo, el dia 19 
del actual , á las diez, á celebrar juicio de 
faltas por escándalo, oon los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento de que .de no 
verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Juzg-ados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de aouerdo del Sr. Juez m u 

nioipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se oita, llama y em

plaza á Enrique Vázquez, que dijo vivir 
en la calle de San Marcos, núms. 30, 32 y 
34. y en la aetu&lidad se ignora, para 
que comparezca en dicho Jusgado , sito 
en la oatle de Belén, núm. 2, piso segun

do, el dia 8 de Abril próximo, á las diez, 
i á celebrar juloio de faltas por desobe

1902. =»V.° в * Madrid 3 de Abril de 
 E m i l i o A. de la P r i d a = El Seoretario 
Lio¿noiado Mario Sarrataoó. 

_ 892.910. 
En virtud de providenoia del Sr. J U Q Z 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presenta se oita, N A I N ¡ [ 

y emplaza á Casimira Herrero Menuado 
que dijo vivir en laCa9a Blanca, fr**»^ Blanca, frente al 
Depósitojudicial r y en la A O T N A U D A D - N E 

ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, número 2, pisó se 
gundo, á responder de los cargos qae la 
resultan en el juicio de faltas número7&O 
que pende en este Jnzgado por desobe

dienoia; aperoibida que , de no verilear, 
lo, . a p a r a r * el perjuioio á que h a y a l u R & r 

en dereoho. 
Madrid 5 de Abril de 1901,—V.°B.* 

=Emil lo A. de la P r i d a . » El Seoretario, 
Licenoiado Mario Sarrataoó. 

388. 735 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Teólilo Roldan y Martínez, Agente ejecutivo p:>r débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedien

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la cont ribución terri 
tonal correspondiente a l a n o de 1 8 9 9 a 1 9 0 0 . s e sacan á pública primera subástalos 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
DE • 

ORDEN 

5 3 6 

m 

4 9 7 

4 3 4 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINCASQUE 88 SUBASTAN 

D. Mariano Almazán.—Una tierra camino de Arganda.de una 
fanega y seis celemines: linda S. Anastasio Brea, M. camino, 
P. un vecino de Campo Real y N. Juana Almazán 

D. Rafael Cabezas niontemayor.—Una viña en Valhondo, con 
5 0 0 cepas y 2 5 olivas, en una fanega de tierra: linda S. here
deros de Mariano Alonso, M. José María Polo, P. Fausto Re
dondo y N. Mariano Alonso 

D. Martin Carcía Ibáñez.—Una viña en la senda de la Cañada, 
de Tres fancgavyseis celemines: linda S. Mariano Ltborio, M. 
cerros, P. Mariano Alonso y N. camino 

5 

5 « 9 

5 4 4 

5 8 5 

6 0 5 

3 1 3 

4 9 3 

5 3 0 3 * 2 

D. Gabino del Olmo Martínez.—Una tierra en las Hoyas de Gle 
mente, de una fanega y seis celemines: linda S. un vecino de 
Pozuelo, M. Félix García, P. camino empedrado y N. el mis 
mo 

Doña AmJia González Gordo.—Una tierra encima del Pozo de 
las Majadas, de dos fanegas: linda S. Juan, M. Pedro Alonso, 
P. Máximjo de San José y N. cerros 

D. Guillermo Pastor Martínez.—Una tierra en la Mesa, de una 
fanega: linda S. camino de Pozuelo, M. Celestino Paredes, P 
herederos de Benito de Pablo y N. Eduardo Verdes 

D. Enrique del Pozo Martínez.—Una tierra en Valdezarza, de 
nueve celemines: linda S. y M. Lucas Diaz, P. Aniceto Sanz 
y N . doña Lucia Díaz 

D. Pablo Ruipérez.—Una tierra en el carril de los Carros, de 
una fanega y seis celemines: linda S. Polonio del Olmo, M. 
Manuel Rodríguez y N. Cesárea Ruipérez , 

D.Eduardo Suárez Torres.—Una tierra en la Cañada ó tie 
rras ó caloradas: linda S. senda de la Cañada M. y P. Ma 
riano Alonso y N. Sofía Palacios 

Doña Patrocinio Yepes Milano.—Una viña en los Jaraíces, con 
9 5 0 cepas y 1 4 olivas: linda S., M. y N. camino de Campo 
Real y P. Blas Mejorada 

Doña'Mercedes Paredes García.—Una casa en la calle del Vien
to, n ú m . ' 3 7 : linda derecha Mariano García, izquierda Crisan
to y Bonifacio Morera y espalda Benito Buso 

D. Miguel González y González.—Una viña en las Canteras, con 
3 0 0 cepas: linda S* Juan López Soldado, M. Julián Mores, P. 
y N. José Cebrián • 

D. Bonifacio del Rio Abarcas.—Una casa en la calle de las Ce
rradas, núm. 2 : linda derechi Manuela Delgado, izquierda y 
espalda el interesado \ 

VALORACIÓN 

Posota» 

h • I 
l í o 

340 

1.6»o 

J Г.* V. 

1 4 0 

4 6 0 

1 2 9 

i . t ó o 

i 'l'imi 

3 6 0 

9 2 0 

3 . 1 1 0 

1 . 2 5 0 

1 . 2 6 0 

6 7 5 

La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento de esta localidad el dia 2 4 de Abr 
de 1 9 0 2 , á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la l'nstrucci 
y el Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . Loque se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A t

s 

gun lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 
En Campo Real a i . ° d e Abril de 1 9 0 2 . =El Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 

3 8 7 . - 7 0 « -

Escuela tipolitográüoa del Hospicio.—Faenoarral , 84. 
132 Ttl-i/imo, 182. 
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